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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera 

División ímulm de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles E m o l e s 

N O T A - ANUNCIO 

Ea cumplimiento de lo dispüesto 
en el art. 48 de ta Ley de 16 de Di
ciembre de 1954, se hace saber ha 
sido señalado el día 13 del próximo 
Febrero, a las 17 horas, para el pago 
a los propietarios que más abajo se. 
relacionan, del importe de los terre-j 
nos necesarios para «Ampliación de ! 
Instalaciones en los Cargaderos de la i 
Estación de Pon ferrada», línea de j 
Patencia a L a Coruña, cuyo pago se j 
efectuará en el lugar que disponga el j 
Sr, Alcalde de Pon ferrada (León) y, 
precisamente a los interesados o re-í 
presentantes suyos deb idamente 
autorizados para ello, que e^hibiráif j 
los correspondientes títulos de pro-1 
Piedad. 

Madrid, 31 de Enero de 1962 — E l | 
Jefe de la División (ilegible). ¡ 

García; 18, herederos de D. Casiano 
Merayo Merayo; 19, D. Juan M. Rodrí
guez Rodríguez; 20, D.a Cándida Jo-
HaS Raimúndey; 21, D. José Merayo 
Merayo; 22, D. Antonio López Mera
yo; 23, D. Rogelio Reguera Gómez; 
24, D. Francisco Fernández Cadenas; 
25, D. Virginia Martínez Merayo; 
26, D. Adolfo Vidal Carrers; 27, he 
rederos de D. Jerónimo López Mo
ran; 28, D. Adolfo García Raimúndez; 
29, D. Ramiro Blanco Alonso; 30j 
D.a Vita López Ramón^ » 
455 Núm. 155.-141,75 ptas, 

Adminislración protincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

Oii l sa r í i Seneral de Ahasíecimieníos 
v 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
, D E LEÓN 

Relación de propietarios 
Fincas números 1, D.a Manuela 

Fernández Pérez; 2, D, Aurelio Mo-
ran Pérez; 3, herederos de D. Modés-
to Arias; 4. herederos de D. José Ro
dríguez; 5, herederos de D. Daniel 
González Merayo; 6, D. Luciano Me-
^yo González; 7, D. Angel Folgueras 
jugueras; 8, D. Licianc Diñeiro Ru-
- ^ y D . Ramón Cubero Santín; 9, 
^ * Teresa Nistal Reñones; 10, D. Ma-
"^el Alvarez Rodríguez; 11, D. Ma-
J^el Maclas Salgado; 12, D.'. Josefa 
Merayo Merayo; 14, D. Rogelio Rodrí-
8t,ez Merayo; 16, D.* Josefa Garre 

Se recuerda a todos aquellos culti
vadores que tengan concedido los 
beneficios a producciones agrícolas, 
obtenidas en terrenos de nuevo re
gadío o secano, y no hayát» caduca
do todavía los plazos que para su 
disfrute le fueron concedidos, que en 
el Boletín Oficial del Estado núme
ro 253. del día 23 de Octubre de 1961, 
fue publicada la Circular 6/61 de 
esta Comisaría General, que dicta 
normas para solicitar dichos benefi
cios, significándole que el plazo fina
liza el día 31 del próximo mes de 
Mayo, 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. . 

I eón, 5 de Febrero de 1962, 
E l (¿obemador Civil-Delegado, 

502 Antonio Alvarez de Rementeria 

Por el presente se anuncia la su
basta de maderas en la forma y can-

• tidades siguienteí: 
I Monte número 502.—Pertenencia: 

Prioro, — A3 untamiento: Prioro ,— 
Ñúm. de árboles: 26.— Especie: Pino. 
Cantidad: Mádera, 4 m. c,—Leñas, 

f 
2 estéreos.—Precio base: 1.850 pese
tas.—Precio índice: 2.312,50 pesetas 
Depósito Provisional: 55,50 pesetas.— 

[Subasta: 1.a.—Grupo a que corres-
\ ponde: 2.°.—Certificado que se preci
sa: A, R o C y provisionales. —Fecha* 

: de la subasta: 26 de Febrero de 1962, 
| Hora y sitio de la subasta: A las 13 
¡ horas en la Casa Concejo del pueblo 

de Prioro. 
i Los Pliegos de proposiciones han 
| de ajustarse al modelo publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

! núm. 185, de 16 de Agosto de 1960. 
| De quedar desierta esta primer» 
subasta, se celebrará otra segunda a 
los ocho días siguientes, bajo las mis
mas condiciones y, tanto una como 
otra, sujetas a las usuales para este 
tipo de aprovechamientos en los 
montes públicos de esta provincia, 

i Por lo demás, habrá de estarse en 
todo a lo que dice el Pliego de Con
diciones Generales de aprovecha
mientos forestales en montes públi
cos de esta provincia, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma nú
mero 221 de fecha 2 de Octubre 
de 1953. 

! León, 30 de Enero de 1962.- E l Jefe 
del Distrito, Antonio Fornes Botey. 
448 Núm. 162.-105,00 ptas. 



Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las Expropiaciones del Salto de Cómate! 

Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Caracedo (León), C0[[ 
motivo del embalse de campaña del Sistema Cornatel. 

E l Bótetin Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la declaración de urgente ejecución 
a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en las 
Leyes vigentes S(»bre la materia; las obras correspondientes a la coricesión^otorgada por Orden Ministerial 
de 51 de Julio de t952, a la Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima, para aprovechar aguas de 
los ríos Sil y Boeza y afluentes, para producción de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto 
de Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, situadas en el término 
municipal de Carucedo (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios y demás intere
sados, que, a los doce (12) días hábiles y siguientes a contar desde la publicación del mismo en el Boletín Oficial 
del Estado, se dará comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación de las 
referidas fincas, previniéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina 
ja consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 2 de Febrero de 1962 — E l Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25> 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
¿2 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

N O M B R E Y APELLIDOS 

Leonardo AWarez Vidal 
Leonardo Alvarez Vidal 
Angel Blanco 
Florencio Boto 
Argimiro Bello 
Pedro Rodríguez 
Hros. de Tomás Ramos 
Roque Pacios 
Hros. de Guillermo Merayo 
Secundina Paclos Vidal 
Abel Bello Bello 
Dulcino Rodríguez 
Angel Blanco 
Florencio Boto 
Celeano Bello Bello 
Antonio Bello Bello 
Honorino Rodríguez 
Matilde Bello 
Isidoro González 
Inocencio Rodríguez 
Domiciano Bello 
Argimiro Vidal 
Toribio Bello 
Eleodoro Rodríguez 
Desiderio López Martínez 
Eleodoro Rodríguez 
Celeano Bello Bello 
Argimiro Bello 
Argimiro Bello 
Lázaro Bello Bello 
José Alvarez 
Lázaro Bello Bello 
Lázaro Bello Bello 
Pedro Rodríguez 
Avelino Pacios 
Pedro Rodríguez 
HonoritK) Rodríguez 
Luzdivina y Mariano Pacios 
Celeano Bello Bello 
Argimiro Vidal 
Inocencio Bello Bello 
Celeano Bello Bello 
Inocencio Bello Bello 
Domiciano Bello 

V E C I N D A D 

Carucedó 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Ideni 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Campañana 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem f 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S I T U A C I O N 

Boqueiro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tras del Sierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Carrizos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C L A S E D E CULTIVO 

Cereal secano y erial 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idepi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal y prado secano 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem j 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereal secano 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 



h ú m e r o 

45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
64 
55 
56 
57 
58 
W 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Clemente Bello Rodríguez 
Juan Bello Alvarez 
Juan Bello Alvarez 
Angel Blanco 
Juan Bello Alvarez 
Julio Cuadrado 
Julio Cuadrado 
Secundino Fernández BarrioyHnos 
Mortimé Fernández Barrio 
Inocencio Rodríguez Bello^ 
Argimiro Bello AJvarez 
Celeano Bello Bello 
Atenógenes Rodríguez 
Guillermo Merayo 
Angpl Blanco 
Avelino Pacios 
Dulcino Rodríguez Rodríguez 
Atenógenes Rodríguez 
Atenógenes Rodríguez 
Clemente Bello Rodríguez 
Inocencio Bello Bello 
Gabriel Sierra Rodríguez 
Argiroiro Bello Alvarez 

V E C I N D A D 

Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Campañana 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S I T U A C I O N 

Riego 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

530 

C L A S E D E C U L L I V O 

Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . r 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem > 
Idem 

Núm. 168 —795,40 ptas. 

Mministracián mimíEipal' 
Ayuntamiento de 

de León 
Estando en trámite de exposición 

al público paia reclamaciones las 
bases apríibfídíís p^r el P eno Muni
cipal, que han Uc: regir el concurso 
uara la contratación uel Servicio ue 
Transporte de carnes desde el Mata
dero Municipal a los establecimien
tos industriales del término, por el 
presante se hace púb ico que el 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI 
•CIAL de esta provincia de 16 de Ene
ro último, relativo a dicho concurso, 
<iueda anulado, el cual será objeto 
de nueva inserción en dicho perió 
dico oficial, según el resultado del 
trámite de exposición al público de 
dichas bases. 

León, 5 de Febrero de 1962.-El 
Alcalde, José M. Llamazares. 547 

Ayuntamiento de 
Cañizo 

Habiendo quedado desierto el con-
^ürso anunciado en el BOLETÍN OFI 
Ĵ AL de esta provincia núm. 270 de 
íecha 29 de Noviembre último, reía 
'vo al arriendo por parte de esta 

^orporación Municipal de locales 
Para el Centro telefónico local y vi 
lenda para la familia encargada, se 
rancia por segunda vez, y por el 

P*azo de veinte días hábiles, para 
^ e aquellos a los cuales pueda in-
s resar« presenten durante el mismo 
Dl¡8 Proposiciones, con arreglo al 

e80 de condiciones que sirve de 
8e al mismo. Subsistiendo la parte 

del aqterior edicto, sobre apertura 
de plicas y demás. 

Carrizo de la Ribera. 24 de Enero 
de 1962.-E Alcalde (ilegible). 
474 Núm. 163.-55,15 ptas. 

L i -«Corporación Municipal que 
presido, en sesión del día de ayer, 
acordó ap obar y elevar a proyecto 
el anteproyecto de presupuesto mu
nicipal extraordinario formado para 
realizar Jas obras de saneamiento 
y pavimentación de las Avenidss del 
Generalísimo, eú Carrizo, v de León, 
en Villanueva, Plaza de Ganados, y 
reparación del camino vecinal de 
Carrizo a Villaviciosa. 

Lo que sé hace público en curapli 
miento de lo establecido en el ar 
ticu o 696 de la Ley de Régimen Lo 
cal (Texto refundido de 24 de Junio 
de 1955), pudiendo ser examinado 
y formular reclamaciones y observa
ciones durante el plazo de quince 
días, admitiéndose las que presen
ten tas personas especificadas en el 
articulo 683 y por las causas señala
das en el párrafo 3 del 696, anterior 
mente citado. 

Carrizo, 29 de Enero de 1962.—El 
Alcalde (ilegible). 473 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado y aprobado por 
esta Corporación Municipal, el Pa
drón general de vecinos sujetos a 
tribatar, correspondiente al año 1961, 
que comprende los recursos muni
cipales siguientes: arbitrios sobre 
vinos, carnes, derechos sobre des
agüe canalones y tejados, ocupación 

vía pública con escombros, etc., 
tránsito animales, rodaje carros y bi
cicletas, reconocimiento e inspección 
de cerdos, arbitrio sobre perros y 
derechos por ocupación eras de tri
llar, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por plazo 
de, quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
los interesados puedan examinarlo 
y presentar, en su caso, cuantas re
clamaciones estimen oportunas. 

San EsUban de Nogales, 26 de 
Enero de 1962.—EÍ Alcalde (ilegible). 

383 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario 
de 1961, así como la de valores auxi
liares e independientes y la del patri
monio correspondiente al ú l t imo 
ejercicio. 

También se hallan de manifiesto 
las cuentas de caudales a partir 
de 1951, la de administración del 
patrimonio y de valores indepen
dientes del presupuesto en los mis
mos-a ños. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Castrocontrigo, 1 de Febrero de 
1962. - E l Alcalde (ilegible). 466 



Mminislracilin de laslicla 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia uúmero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco Español de 
Crédito. S. A.v), contra D. Marcelino 
Diez Láiz, vecino de San Andrés del 
Rabanedo, en Teclamación de 4.500 
pesetas, más costas, en los que se 
acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho dias y 
precio de su valoración, los bienes 
embargados al ejecutado que se des
criben asi: 

1. ° Un aparato de radio, marca 
«Iberia», con voltímetro, de dos man
dos, tamaño pequeño. Valorado en 
1.000 pesetas. 

2. ° Dos vacas de leche, de dos y 
diez años de edad, pintas, del pais y 
tamaño corriente, en 14.000 pesetas, 

Parael actp del rémate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 21 de Febrero próxi
mo a las once y media de su maña
na, prevmicnüo a los licitadóres, que 
para tomar, parte en la misma ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de 
dicho avalúo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. ^ . , _ •, , 

Dado en León, a veinticinco de 
Enero de rail novecientos sesenta y 
dos. —Carlos de la-Véga Benayas.— 
E l Secretario Francisco Martínez. 
416 Núm. 165-110.25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de As torga 

Don R^fapl Martinez Sánche?, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de AstOrgá y su partido. 
Por eí presente hago saber: Que 

en los autos da juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos en este Juz
gado con el núm. 84 de 1961, sobre 
tercería de dominio y de que se hará 
mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal Siguiente: 

«Rn la ciudad de Astorga, a nueve 
de Enero de mil novecientos sesenta 
v dos — E i Sr. D. Rafael Martínez 
Sánchez. Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Astorga y su parti
do, ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este Juzgado entre par
tes, de la una cotno demandante, 
D. Pedro Capellán González, mayor 
de edad, industrial y vecino de Ga

vilanes de Orbigo, del Ayuntamiento 
de Turcia, representado por el PÍO 
curador D, Luis Novo García Bajo, 
y dirigido por el Letrado D. Daniel 
Andrés Fuertes1; y de la otra, como 
demandados, D. Urbano Alvarez 
Alonso, mayor de edad, Secretario 
de Administfación Local, casado y 
vecino de Destriana; D. Francisco 
Pérez González, D. Jesús Antón Nis-
tal y D. Francisco Capellán Gonzá
lez, también mayores de edad, casa
dos, labradores y vecinos de Gavila 
nes de Orbigo, representados, los tres 
primeros por el Procurador D, Ma
nuel Martínez) y defendidos por el 
Letrado D. Victorino Alvarez Alon
so, y el último declarado rebSde y 
representado en los estrados del Juz
gado, sobre tercería de dominio de 
la mitad indivisa de un molino y 
unas fincas rústicas en términos de 
Palazuelo de Orbigo, embargadas al 
D. Francisco Capellán González, en 
juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado a instancia de D. Urbano Alva
rez Alonso. Cuantía cincuenta mil 
pesetas; y 

Resultando , 
Considerando. . . . . . 
Fallo: Que estimando ía demanda 

formulada por el Procurador D. Luis 
Novó García Bajo, en nombre y re
presentación de D. Pedro Capellán 
González, contra D. Urbano Alvarez 
Alonso, D. Francisco Capellán'Gon
zález, D. Francisco Pérez González y 
D. Jesús Antón Nistal, debo declarar 
y declaro, que la mitad indivisa de 
los bienes inmuebles que se descri
ben éh el hecho primero de la de 
manda y primer resaltando de esta 
sentencia y que fueron embargados 
eü su. totalidad como de la propie
dad del 'ejecutado D. Francisco Ca
pellán González, en el juicio ejecuti
vo promovido por el también de
mandado D. Urbano Alvarez Alonso, 
con el núm. 46 de 1961, de este Juz
gado de Primera Instancia, son de 
la propiedad del actor, D. Pedro Ca
pellán González, y en su consecuen
cia debo condenar y condeno a in
dicados demandados a estar y pasar 
por esta declaración, y a que dejen 
Ubres la indicada mitad indivisa de 
los expresados bienes, alzándose el 
embargo que sobre ellos fue decreta
do; todo ello sin hacer especial con
dena da costas a ninguna de las par
tes. - A s í por esta mi sentencia que 
mediante l a rebeldía del demandado 
D. Francisco Capellán González, se 
le notificará en la forma que deter
mina la Ley, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro 
nuncio,mando y firmo.—Firmado.— 

i Rafael Martínez Sánchez.— Rubrica
do.—Dicha sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha, 
por el Sr. Juez que la dictó; doy 
fe.— Firmado; Aniceto Sanz, — Ru
bricado. 

Y para qué sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde 

D, Francisco Capellán González, 
encabezamiento y parle dispositiva 
de la sentencia relacionada. expî Q 
el presente edicto, en Astorga, a doce 
de Enero de mil novecientos sesentai 
y dos. —Rafael Martínez Sánchez. 
Él Secretario, Aniceto Sanz. 
333 Núm- 161.-278.25 ptaSt 

Anuncios particulares 

Sindícalo Central del Panfano 
de Barrios de Luna 
A N U N C I O 

Se pone en conocimienlo de Ia& 
Comunidades de Regantes, Agrupa-
cienes y usuarios en general de Isa 
aguas del Pantano de Barrios de 
Luna que el proyecto de Presupues-
to de Ingresos y Gastos para 1962, se 
halla expuesto al público durante 
diez días, a partir de la publicación 
de este anuncio, en la Oficina del 
Sindicato Central en Hospital de Or
bigo. durante las horas de despacho 
al público en la misma, a efectos de 
su conocimiento y de oír reclama
ciones. 

Hospital de Orbigo, 24 de Enero 
de .1962.—El Presidente, FiorentÍDO 
Diez, 
402 Núm, 164.-49,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores: 
y Ganaderos de Castrocontrigo 

Don"José Cafracedo Justel, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Castrocon^ 
trigo (León). 
Hago saber: Que confeccionado 

el Padrón de contribuyentes, para el 
presente ejercicio basada en los 
l íquidos imponibles de la R'queza 
Rústica y Pecuaria, se halla expuesr 
to en la Secretaría de la Hermandad 
durante quince días hábiles para 
oír reclamaciones. 

Pasados los quince días serán fijas 
las cuotas que fueron aprobadas en 
Junta General el día 21 de Enero 
de 1962. Así como fue aprobado ^ 
Presupuesto. 

Castrocontrigo, 22 de Enero ^ 
1962. -El Jefe, José Carracedo. 
299 Núm, 160.—55,15 ptas -
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